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Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódico s

• (órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ne) son obligatorias para la capital de pro-
vencia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para:
I. e, demás pueblos de la misma provincia.
Ley do 3 de Noviembre de 1837.)
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Supremo Tribual de Justicia.

En la villa de Madrid, á 15 de
Marzo 0.01870, en los autos pen-
dientes ante Nos por apeleeion,
seguidos en el Tribunal de Co-
mercio de la plaza de Valencia,
y por su supresion en el Juzgado
de primera instancia del distrito
de San Vicente de la misma ciu-
dad, y en la Sala tercera de la Au-
diencia de su territorio par D. Jo-
sé Manuel . tOpetegtii centra la So-
ciedad de los ferro-cerriles de
Valencia ä Almaesa y Tarragona
sobre pago de 303.006 reales con
sus intereses, demandados en la
via ejecutiva:

Resultando que D. José Ma-
nuel de Lopetegui recurrió al
Tribunal de Comercio de Valen-
cia en 14 de Febrero de 1867 pre-
sentando 303 obligaciones de
1.000 rs. cada una emitidas por
la Sociedad d,e1 ferro-carril del
Grao de Valencia ä Jetiva, y
pidió la prä.ctica de varias dili-
gencias preparatorias de ejecucion
contra la indicada Sociedad; y
evacuadas, formalizó Lopetegui
la demanda ejecutiva por el capi-
tal de las . obligacioneß, 6 sea n
30 300 escudos; 1.818 por los cu-
pones de intereses correspondien-
tes á 1866; intereses de árabes
sumas al tipo legal desde el dia
del vencimiento, y las costas:

Resultando que el Tribunal de
Comercio mandó despachar man-
damiento de ejecucion contra la
Sociedad por el capital de las obli-
gaciones, réditos del 6 por 100
hasta la satisfaccion, y adernäs
Por el importe • de los cupones
vencidos y no pagados, y el rédito
de este capital ä razon del 6 por

100 desde la celebracion del juicio
de paz hasta que fueran pagados:

Resultando que hecho el re-
querimiento de pago al Gerepte
accidental de la Sociedad deman-
dada, verificada la traba en las
pertenencias que el mismo señaló
y la citacion de remate, se personó
en los autos la Sociedad .. oponién-
doseä. la ejecucion; y despues
alegar largamente sobre sus fun-
damentos, expuso que el ejecutan-
te nunca podria demandar el pago
en la forma que lo hacia: que el
dereche do los obligacionistas, se-
gun las disposiciones que citaba,
se reducia ä pedir el canje de las
obligaciones por otras nuevas y
cobrar los intereses de las últimas:
que ese derecho deberia ejercitar-
se en su caso ante la Autoridad
administrativa 6 por las depee-
delicias del Ministerio de Fomen-
to; y pidió que ä su tiempo no se
diera fugar à la sentencia de re-
mate, declarando nula la ejecu-
cion con las costas al ejecutante:

Resultando que suscitado un
incidente sobre ampliaciou de la
traba, la Sociedad litigante pidió
reforma y apeló de la providen -
cia recaida en el; y admitida la
apelacion en un efecto, presentó
escrito en 6 de Agosto manifes-
tando que se reservaba utilizarla
cuando pronunciada sentencia en
lo principal se remitieran los
autos ä. la Superioridad:

Resultando que en 19 de Octu-
bre de 1868 se presentó nuevo
escrito por la Sociedad exponien-
do e lle segun los artículos 55 y 56
del reglamento para la ojecucion de
la ley de 25 de Setiembre de 1863,
los Tribunales debian inhibirse
tan pronto como por cualquier
cencepto comprendieran que los

asuntos sometidos e su decision
eran de la competencia excite 'va
de la Administracion: que los p n-
tos, base y objeto de la deman
lejos do pertenecer ä al cfrci )
de los Tribunales, correspondía
exclusivamente ä la . Administra-
cion activa' 6 al poder supremo:
que todo lo referente á ferro-carri-
les y obligaciones de los  mismos
es propio de este, por versar sobre
intereses colectivos, estar deter-
minados por las leyes y ser indi-
visible la materia de la compe
tencia; y suplicó que sustanciado
cito incidente previo, se inhibie-
ra- el Tribunal del conocimiento
de estos autos, declarando que
las reclamaciones objeto de ellos
pertenecian, a la Administracion
gubernativa:

Resultando que habiéndose de-
clarado no haber lugar á la admi-
sion de las nuevas alegaciones
aducidas en el anterior escrito, la
Sociedad pidió reposicion del auto
le interpuso apelacion del_ mismo,
que le fue admitida en un efecto;
y en un escrito posterior mani-
festó que preferia . que la apela-
cion sobre 'declinatoria se decidie-
ra en la Superioridad cuando fue-
ran los autos en apelacion do la
sentencia definitiva:

Resultando que suprirnidoel Tri-
bunal de Comercio y remitidos lot
autos al juzgado de primera ins-
tancia del distrito de San Vicen-
te, dictó este sentencia en 28 de
Enero de 1869 mandando seguir
la ejecucion adelaute con todas
sus consecuencias:

Resultando que apelada esta
sentencia poda Sociedad, sostuvo
esta ante la Auliencia las tres ape-
laciones interpuestas, é insistió
en la incompetencia del Tribual

de Comercio, para conocer del
asunto, y en que la Administra-
cion del Estado era la única que
podia hacerlo cuando se entablara
en debida forma el oportuno re-
curso:

Resultando que la Sala. tercera
de la referida Audiencia dictó sen-
tencia en 28 de Abril de 1869 con-
firmando con costas las providen-
cias y sentencia apeladas: que
contra ella interpuso la Sociedad
recurso de casaoion en la forma,
fundándole en la causa 7.' del
art. 1,013 de la ley de Enjuicia-.
miento civil: que por auto de 19
de Mayo del mismo año le fué de-
negada su admision: y que de este
proveido apeló para ante este Su-
premo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Manuel Leon:

Considerando que segun el ar-
tículoenil veinte y cinco de la ley
de Enjuiciamiento civil, inter-
puesto el recurso de casacion, la
Sala sentenciadora sólo debe exa-
minar si concurren las circuns-
tancias que en el mismo se ex-
presan, quedando toda otra cues-

. tion reservada al Tribunal Su-
premo como de si:1 exclusiva com-
petencia:

Considerando que en el que es
objeto de esta apelacion la sen-
tencia de remate al efecto del re-
curso en la forma es definitiva, se
ha interpuesto en tiempo, de ha
designado la omision 6 falta y re-
clamado en primera y,segunda ins-
tancia, segun lo prevenido en el

art. 1.019:

Y considerand o que la done-
gacion del recurso fundada en que
la reclamac iou de la referida Can-

sa sétima del artículo mil trece se
ha hecho extem poráneamente no
es de la competencia de la • Sala
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.Seecion de Fomento.

D. Juan José Barrios, veerno
de esta capital, de profesion Pro-
curador, y de 50 anos de edad,
habitante en la calle do Angel Saa-
vedra número 10, ha presentado
A las 12 de la mañana del dia 22
de Febrero último solicitud de re-
gistro de 12 pe rtenencias de la mi-
na titulada S. Antonio de mineral

• 2 	 .
• e a 	 wserraesesfe•nnn•....ata.

sentenciadora, sino cuestion que 'ea
su dia podrá apreciar esteSuprerno
Tribunal;

Fallamos que debemos revo-
car y revocamos el auto apelado:
admitimos el recurso de casacion
interpuesto en estos autos; y -Juan-
damos que se proceda ä la sustan-
ciacion del mismo, constitut o que
sea por el recurren le el depósito
de 2.000 rs. dentro del término de
10 dia.s:

Así por 'esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Ga-
ceta. de Madrid dentro de los
cinco dias siguientes á su fecha, é,
insertaeä, ä su tiempo en la «Co-
leccion legislativa,» pasándose al
efecto las copias • necesarias, lo
pronunciamos, mandamos \ y fir-
rnamos.—Manuel Maria de Ba-
sualdo.—Antonio Gutierrez de los
Rios.—Juan Jimenez Cuenca.--
Manuel Leon.—Miguel Zorrilla.

Publicaeion.—Leida y publi-
cada fué la precedente sentencia
por el Ilmo. Sr. D. Manuel Leon,
Ministro de la Sala segunda del
Tribunal Supremo de Justicia,
celebrando audiencia pública la
misma en el dia de hoy, de que
certifico como Escribano de Cä-
mara.

Madrid- quince de Marzo de
mil ochocientos setenta. —Rogelio
Gonzalez Montes.

pliego de reparos por el cuenta-
dante,. folio 44:

V'sto que al di calificacion no
- se dió respuesta alguna por cloa

Francisco Romero Nuo ni por
D. Antonio Albós, Alcalde, el pri-
mero y Secretario el segundo que
fueron del Municipio 3n el afro de
las cuentas, á pesar de haber acu-
nado los correspondientes recibos
de la entrega del pliego: -

Visto la providencia del 12 de
Agosto de 1869, dictada para me-
jor, proveer por la Sala extraor•
dinaria en vacaciones, fólio 61
vuelto, que les fué comunicada á
los expresados Romero, Nuño
Albús, y de que tambien facilita-
ron el correspondiente recibo, uni-
do al folio 64, no ha podido con-
seguirse de ellos la debida cOutes-
tacion al reparo:

Y visto, por último, la ley y
reglamento orgánicos de este Tri-
bunal:

Considerando que los 369 rs.
datados y no justificados con la
órden dél r Goberaador que dispuso
la visita á la Municipalidad fue-
ron satisfechos por el Depositario
D. Luis Cerro y Alcalá en virtud
del libramiento que ondená su Al-
calde Presidente D. Francisco Ro-
mero Nafro, é intervino D. Anto-
nio Albós, como Secretario sine
era del Municipio:

Considerando que el Deposita-
rio no podia oponerse al pago dis-
puesto por el Alcalde y Secreta-
rio, corno Ordenador el primero y
*como Interventor el segundo de
los fondos municiv.les, contuvie-
- e 6 no las formalidades y requi-..
sitas prevenidos por instruccion:

Considerando que per dicha
circunstancia son responsables de
los pagos mal ejecutados 6 faltos
de justifictcion los funcionarios
que los ordenan é intervienen,
en cuyo caso se halla el de aue se
trata:

Considerando, ademas, que no
ha podido conseguirse que el don
Francisco Romero Nufio y el don
Antonio AlbGe den contestaci en
alguna al pliego de calificacion
que les fué dirigido, y del que acu-
saron recibo ä, los fólios 55 ' y 56, á
pesar de habérseles reproducido
en 14 de Agosto de 1869 en vir-
tud de providencia de la Sala ex-
traordinaria, del 12 del propio mes
y año, y de haber facilitado el. re-

bo que obra al lálio 64:
Considerando que con su' silen-

cio ä alegar lo que pudiera conve-
nirles á su derecho y descargo han
°asentido la res ponsabilidad de
os 369 rs. de que se ha hecho

Y considerando, por último,
tre se han llenado en los juicios
e estas cuentas todas las forma-

lidades y requisitos prevenidos e
la ley y regtaleentos orgánicos
este Tribunal; de conformidad co
lo propuesto por .la Seccion,

Fallamos que debemos decia
rar y declararnos partida de alca
ce la de 36 escudos 900 milésima
que resulta ¿cestas cuentas, con
denando ä su reintegro á do
Francisco Romero Nuilo y D. An
tonio Albás, Alcalde Preeidente
Ordenador de Pagos el priMero
Secretario é Interventor el segun
do del Municipio de Montoro e
el año .de estas cuentas, quedan
do en suspenso la aprobado:: d
las mismas hasta que so verifiqu
el reintegro; y absolvemos d
responsabilidad al depositario .do
Luis Cerro y Alcalá, por quien s
indieron las mismas cuentas.

Expídanse dos certificacione
de este fallo, de las cuales se pa
sarä una al Ministro letrado de es
ta Sala para que proceda al te
nor • de lo prescrito en el tít. 5.
de la ley orgdeica, y la otra ä la
Secretaría general del Tribunal
para los efectos que determina el
art. 26 de la misma ley.

Publíquese en la «Gaceta de
Madrid; notifiquese á las partes
y vuelvan estas cuentas ä, la Sec -
cion para el cuplimiento de los

Así lo acordamos y firmamos
en Madrid á 13 de Enero de 1870.
—Manuel de Moradillo.—José Fa-
riñas.—Juan Alonso Colmenares.

Publicacion.—Leido y publica-
do fue el anterior fallo por el
Excmo. Sr. D. Manuel de Moradi-
llo, Ministro decano, hallándose
celebrando audiencia pública en
su Sala segunda hoy dia de la fe-
cha; y acordó que se tenga corno
resolucion [final y se notifique á
ä las partes en la forma estable-
cida, de que certifico como Secre-
tario de la misma.

Madrid á 20 de Enero de 1870.
—Vicente de Sanahiria, Secreta-
rio.

D Ramon de Torres Y Codes,
vecino de esta ciudad, de profesion
Comerciante, y mayor de edad,
habitante en la calle de Esparto-
ri n , ha presentado ä las dus y trein-
ta minutos de la tarde del dia 31
de Enero último solicitud de regis-
tro y de 311 pertenencias de la
mina titulada, Istddo de Suez, de
mineral arcillas carbonosas y co-
valto, sitas en el. paraje que llaman
Nava *del Viliar, terreno montuo-
so de pastos y de, labor de D. Al-
varo Rodriguez, término daFuen-
te Obejuná, lindante al N. con el
arroyo y cañadas del (Jinglar; al
S. con cerro Majano, O. Rio Zujar
y E. cortijo de Nava del Villar:

La clesignacion que hace es la
siguiente: se tendrá por punto
de partida la estaca sétimas 6

Tribunal de cuentas del gola°.

SALA SEGUNDA.

Visto las doce cuentas de fon-
dos municipales del Ayuntamien-
to de Mon toro, en la provincia de
Córdoba, comprensivas desde el
1.* de Julio al 31 de Diciembre de
1853, y desde el 4.* de Enero al
30 de Junio do 1864, y la geueral
de caudales de todo el año por el
presupuesto económico de 1863 4
1864, que rindió D. Luis Cerro Al ..
cald, como Depositario que fué de
dichos fondos; siendo Ponente. el
Ministro de este Tribunal D. Ma-
nuel de Moradillo:

Visto que do los cuatro repa-
ros formulados en las citadas cuen-
tas se han solventado los tefiala-
dos con los números 2, 3 y 4, que-
dando pendientes únicamente el
marcado con el núm. I.*, que con-
sistió en la falta de justificacion
de 369 rs. datados en la cuenta
'del mes de Octubre de 1863 como
satisfechos ;I D. Felipe Zappino
por los gastos causados en la vi-
sita que se decia hecha ä la Mu-
nicipalidad por drden del Gobier-
'lados de la provincia para asun-
tos de la Administracion principal
de Hacienda pública:

Visto la con testacion dada al 	 d

1

Núm. 2031..

Seccion de Fomento.

e hierro y otros sita en el paraje que
de llaman cañada de Berlanga terre-

is 	 -no inculto de D. Francisco Rodri-
guez, término do Córdoba, lindan s

_ 	 te al N. con arroyo de Papelillos'
e- 	 en los terrenos de la mina la Co-
• ronda, S. cerro de Pedro Lopez
_ 	 terreno de la mencionada mina,
e 	 E. terrenos tambien de dicha mi-
_ 	 na y los de la Victoria y O. con
y 	 la referida- mina Coronela, cuyo
y . 	 mineral se haya descubierto por

labores antiguas.
La designacion que hace es la

_ 	 siguiente: se tendrá por punto de
e partida ¡un pozo:medio hundido y
e . desde el se medirán 70 metros al

n .
e

E.„ clavándoee la primera estaca,
desde esta primera estaca se me-
dirán 60 metros al N., poniéndose
Ja segunda; desde esta se medirän

s 	 600 metros al O., poniéndose la
_ 	 tercera, desde esta se medirán 200
- metros . al S., ponieuduse la cuar-
- ta, desde esta en direccion E. se
o medirán 600 metros, •clavándose

la quinta, y desde esta quinta es-
taca en direceion N. y ä 150 me-
tro§ se encontrará la primera es- .
taca, quedando así formado rectán-
gulo' que tendrá 600 metros de
largo per 200 de anche, con la su-,
perfleie anteriormente mencio-
nada. Ha consignado al mismo
tiempo la-cantidad de ' treinta es-
cudos, y habieede presentado la
licencia del d eefto del terreno, -por
decreto de hoy he dispuesto la ad-
mision de la referida solicitud,
salvo . mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to al artículo 2:3 de la Ley de 6
de Julio de 1859, y á los .' efectos
que previene el 24 de la misma.

C6rdoba 16-de Marzo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.
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sea el moj ola S. Ö. del estremo
I N. O. de las pertenencias de mi-

na de carbol) llamada Virgen de
la Concepcion, desde dicho pun-
to con rumbo 225 metros se me-
dirán 200 metros por la misma lí-
nea de las pertenencias de dicha
mina, en cuyo estremo se fijará
la primera estaca, de primera ä
segunda con rumbo 135° se medi-
rän 400 metros y se fijará la se-
gunda, de segunda ä, tercera, rum-
bo 45 0 se medirán 5.300 metros y
y se fijará la tercera, de tercera
ä cuarta rumbo 3 .15° se medirän
700 metros y se fijará la cuarta,
de cuarta á quinta rumbo 225° se
medirán 3.300 metros y se fijará
la quinta, y de la quinta al pun-
to de partida con rumbo de 135°
se medirän 300 metros y qaedará
cerrado el pernietro de 311000 me-
tros cuadrados 6 sean 311 perte-
nencias.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de doscientos diez
escudos, y habiendo "presentado la
li cencia del dueño del terreno, por
decreto de hoy he dispuesto la ad-
mision de la referida solicitud, sal-
vo mejor. d erecho, y que se anun-
cie al público en Cumplimiento al
artículo 23 de la ley de 6 de Ju-
lio de 1859, 'y ä los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 10 de Marzo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Núm. 2044.

Aun cuando mi circular nú-
itero 1691 inserta en el «Boletin

• ofieial» del 17 de Febrero último,
referente á la estadística de elases
Pasivas, está sobrado esplicita para

. que su fácil inteligencia haya po-
dido escapar á la penetracion de
los Alcaldes de esta provincia, sin
embargo, creo conveniente recor-
dar ä dichos funcionarios la obli-

' gacion que tienen de remitir men-
sualmente los datos que en ella se
reclaman, para elevarlos ä la su-
perioridad, únicamente cuando

•ocurra alguna defuncion.
Descansando en esta seguridad;

viendo que no se han recibido par-
tes algunos respectivos á los meses
de Enero 'y Febrero trascurridos;
y presumiendo racionalmente que
los Sres. Alcaldes han cumplido
su deber, este Gobierno ha oficia-
do á la Administracion económi-
ca, por cuyo conducto llegó á no-
ticia del Ministerio respectivo,

f: manifestándole no ha ocurrido
durante su trascurso ninguno de
l os fa llecimientos cuyo conocimied-to se interesa.

Pero como desgraciadamente
Pudiera suceder que por apatía,

por olvido 6 por otras causas que
es ocioso enumerar, algunos Al-
caldes hayan dejado de evacuar,

tal V6Z en lo sucesivo dejen de
cumplir lo que acerca del parti-
cular les he mandado, oportuno es
advertir que siendo fácil averi-
guar esta ornision por la esclusion
inmediata de las nóminas del in-
dividuo que hubiere fallecido, lue-
go que llegue à mi noticia, apli-
caré el necesario correctivo al que
no cumpla puntualmente las Ór-
denes de mi autoridad, sea cual
fuere la importancia 6 convenien-
cia del servicio ä que se refieran.

En 3 , 1 virtud, encargo ä los
Señores Alcaldes el pronto despacho
de cuantos asuntos requieran su
intervencion, si quieren evitarme
el disgusto de emplear medidas de
rigor agenasá mi carácter pa-
ternal. 	 U

Córdoba 21 de Marzo de 1870.
El Gobernador,
Julian de Zugasti.

Núm. 2035.

SEGURIDAD 1.)1JBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de nueve
cerdos herrados, los cuales fueron
robados ä Manuel Lopez Berlanga,
vecino de Aguilar, y caso de ser ha-
bidos los remitirin á disposicion del
Juzgado de dicha villa, con la per-
sona en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las garantías nece-
sarias.

Córdoba 21 de Marzo de 1870.
• El Gobernador

9

Julian de Zugasti.

AYUNTAeuENTOS.

"Núm. 1032.
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JUZGAL OS.

Núm. 2030.

Juzgado de primera instancia de

lontoro.

Don Jesus Ferreiro y Hermida,
Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido.
Habiéndosa presentado en con-

curso voluntario Don Juan Ro-
driguez Tovar, vecino de Adamúz,
lié acordado en providencia de
hoy se haga pública la indicada
solicitud, á fin de que los acree-
dores desconocidos del concursado
presenten dentro del termino de
veinte dias, que empezarán ä con-
tarse desde la insercion de este
edicto en el «Boletin oficial,» los
títulos justificativos de sus crédi-
tos, y trascurrido ese plazo se
determinar ä lo que corresponda.

Montero diez y ses de Marzo
de mil ochocientos setenta. —Je-
sus Ferreira y Herrnida. —El ac-
tuario, Luis Valseca.

Núm. 2031.

Escribania de enero de Hinojosa del

Duque.

Don Felipe Vigara y:Gonlez, Es-
cribano público del Juzgado de
primera instancia de esta villa
de Hinojosa del Duque y su
partido.
Certifico y doy fé: que en este

Juzgado y por mi Escribanía se
ha instruido expediente á instan-
cia de Manuel Parra Sanchez, de
esta vecindad, contra doña Teodo-
ra Diaz y Murillo, viuda de don
Diego Parra Sanchez, del mismo
domicilio, sobre que se le declare
pobre para litigar; en cuyo expe-
diente se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En la villa de Hi-
nojosa del Duque, a veinte y seis
de Febrero de mil ochocientos se-
tenta, el Señor don Pedro Jimenez
y Perales, Juez de primera instan-
cia de la misma y su partido,
habiendo visto este incidente pro-
movido ä instancia de Manuel Par-
ra Sanchez, de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don
Antonio Garrido, contra doña Teo-
dora Diez y Murillo, viuda de
don Diego Parra Sanchez, del
mismo domicilio, sobre que se le
declare pobre para litigar:

Y resultando: que en el dia tres
de Enero último se presentó escri-
to por la parte del Manuel Parra,
en el que se contenian diferentes
otrosies, y por el primero de ellos
despues de alegar que era pobre,
concluyó pretendiendo Se le ad-
mitiese justificacion sobre ello, y
que dada la bastante se le decla-
rase tal en el concepto legal:

Resultando: que formado rara°
separado por consecuencia del anun-
ciado otrosí se confirió el oportuno
traslado por el término de seis
dias á la nominada viuda del don
Diego Parra:

Resultando: que no habiéndose
evacuado á su tiempo el referido
traslado, se acusó la rebeldía por
el actor y constando al Juzgado
entonces que la referida doña Teo-
dora Diaz era menor de edad,
puesto que al efecto habia compa-
recido nombrando curador ad li-
tern, se mandó que por el actua-
rio se contragese testimonio literal
del auto de discernimiento de di-
cho cargo, y ya así verificado y
apareciendo que aquel se dictó en
trece del relacionado mes de Ene-
ro y que no obstante haberse acu-
sado la rebeldía en diez y nueve
del mismo no se habia evacuad()
reiltotria)osrlaelocudreaccijoure dveá lahentonomr, és-o
declaró á esta rebelde, cuya pro-
videncia se le hizo saber en pre-
sencia de aquel, quedando firme á

fi(

Alcaldia canstitucional de Henamcji.

.EDICTO.

Don Juan Torralbo Bürgos, Alcal-
de constitucional etc.

dländose vacante la Secre-
ta de cate Ayuntamiento, dota-
da c n el sueldo anual de quinien-
tos ochenta y seis escudos, por di-
mision de D. Francisco Antonio
Crespo, que la d esempeñaba, se
publica por medio del presente,
para que los as p irantes que la so-
liciten presenten Sus solicitudes
documentadas con arreglo á cuan-
to se previene en el articulo cien--
tode la -ley municipal, en el tér-
mino de un mes. contado desde la
fecha de su insercion en el aBoletin

oficial« da la provincia y «Gaceta
• de Madrid.»

Benarnejí quince de Marzo de
mil ochocientos setenta.—Juan
Torralbo. - Por mandado de S. S.
--Es copia.7-Juan Torralbo.
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Audiencia de Sevilla. —Secretaria.

ANUNÇIO. •

Debiendo proveerse con arre-
glo al real decreto de 29 de No-
vieml,re de 1867 y la real órden
de 25 de Mayo de 1868 una Es-
cribanía de actuaciones en el Juz-
gado de Grazalema, de este terri-
torio; se anuncia de árdea del se-

flor Regente de, esta Audiencia, ä
fin de que los aspirantes que la
soliciten dirijan sus solicitudes do-
cumentadas al Ministerio de Gra-
cia y Justicia por conducto de la
salado Gobierno de esta Audiencia,
en el plazo de cuarenta días na-
turales é improrogables conta-
do desde el doce, fecha de su pu-
blicacion en la «Gaceta Oficial» de
Madrid.

Sevilla 14 de Marzo de 1870.
—El Secretario del Gobierno, L.
Francisco Ordoriez.
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Manual:

Del procedimiento administra-
tivo, con arreglo á la ley de diez
y nueve de Julio de mil acho-
cien tos sesenta y nueve é instruc-
cion de tres de Diciembre del mis-
mo año, por la Redaecion del el
Consultor de los Ayuntamientos y
de los Juzgados munieipa.les.

Para consulta y guia teórico-
práctica con formularios comple-
tos para la cobranza de los débitos
ä favor de la Hacienda, Diputa-

- A1447,1 rrvIc
t u.) 	 e el, L, O 	 .

• Alai i19 Otuiao

Ferro-carril de töi'doha
2 	 ).> 	 9111, 	 r% 1.1

sil tiempo como consentida y pa- .	 pronunciamiento. —Dada y pro

sacia en autoridad dc cosa juz- 	 nunciada fuó la anterior sentencia

gada, mediante no haberse in- I por el Señor don Pedro Jimenez v

terpuesto contra ella recurso al-

guno:

Perales, Juez de primera instan-
cia de esta villa y su partido, es-
tando celebrando audiencia públi-
ca en el dia de hoy, en su Sala
destinada al efecto, á presencia de
los testigos Antonio Moya y Diego

Tocados Perez, que firman, de que
doy Testigo, Antonio Moya.
—Testigo, Diego Tocados.
pe Vigare.

Lo inserto corresponde ä la le-

tra con su original á que me re-

mito.
. Y para que conste, cumplien-

do con lo mandado y para remi-

tir al Excelentisimo Señor Gober-
nador civil de esta provincia, ä
los erectos prevenidos en la ante-

rior sentencia, pongo el presente
que signo y firmo en Hinojosa
del Duque ä veinte y seis de
brero de mil ochocientos setenta.—
Felipe Vigara.

1 ciones y Ayuntamientos, y para
hacer efectivas las multas im-
puestas gubernativamen te por los
Alcaldes..

Puede pedirse al autor, ca n le de
Carretas, 12, segairelo izquierda
remitiérelo 16 sellos de :franqueo

, de á medio real, ó en la calle .-de
San Eulogio núm. 1. 0, en Córe
doba.

Resultando: que seguidos ya
los procedimientos con los estra-
dos del Juzgado, se pretendió per
la parte del Manuel Parra se reci-
biese el incidente ä prueba, corno

así tuvo lugar por el término de
ocho dias, durante los cuales y

la misma instancia se ,presentó in-

terrogatorio, ä cuyo tenor fueron
examinados tres testigos mayores
de tecla excepcion, los que unä-

nitäinente declararon 'que el Ma-

nuel Parra ni tenia fincas ni ejer-

cia industria, ni contabe con nin-
guno otro recurso que su trabajo
personal y que era absolutamente

pobre:
Resultando: que asimismo du-

rante el término probatorio vino

ä los autos un certificado expedido
por el Secretario del Ayuntamiento
de esta villa, del cual resulta que
en el amillaramiento de riqueza
pública base del repartimiento
territorial del presente año econó-
mico no aparece inscripto en con-
cepló ä.lguno el Manuel Parra:

Considerando : que se halla
plenamente acreditado que este es
absolutamente pobre, pues carece
de tecla clase de bienes y en la ac-

tualidad tambien del jornal que
como guarda disfrutaba:

Considerando: cor en tal con-

cepto el Manuel Parra es pobre y

virtualmen te le compete 'gozar de
los beneficios enumerados en el
artículo ciento ochenta( y uno de

la ley, de Enjuiciamiepto civil:
Considerando: que ninguna

oposicion se ha hecho por la parte
de la menor doña Teodora Diaz ä
la solicitud del In,lanuel Parra, y

Visto lo alegado y probado por

la parte actora y lo preceptuado
en el ya citado articulo y én el

siguiente, ó sea el ciento ochenta

y dos de la ley citada;
Fallo: que debo declarar y de-

claro pobre para litigar ä Manuel

Parra Sanchez, mandando que se
le ayude y defienda como tal, go-
zando de los beneficios menciona-
dos por ahora y sin perjuicio de
cuanto se espresa en los artículos
ciento noventa y ocho, ciento no-

venta y nueve y doscientos de la

referida ley.
Y por esta mi sentencia, que

se notificarä en los estrados del

Juzgado, atendida la rebeldía de
la parte demandada, haciéndose
notoria por medio de edicto que se
publicará en el «Boletin oficial»
de la provincia, en conformidad ä
lo dispuesto en el artículo mil cien-
to noventa de la enunciada ley,
así !o pronuncio, mando y firmo.

—Pedro Jimenez y Perales.

Carne de vaca, de 5'200 ä 5'600
escudos arroba, y de 0'188 ä 0'212
escudos libra. 	 .

Idem de carnero, de 0'188 ä
0212 escudos libra.

Idem de ternera, de 0400 ä
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 á 8'400
escudos'arroba, y de 0'370 ä 0.394
escudos libra.

Llena fresco, de 0'312 ä O '350 es-
cudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1,600 á 2'800 escudos
arroba, y de 0,048 ä 0'118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,130 ä
0.153 escudos-

Arroz, de 2,600 ä 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 ä 0,130 es-
cudos libra.
Preclo de granos en el mercado de ayer.

Sin operaciones.

Nota. —Reses degolladas vyer:'91

129 vacas, que hacen 55.853
libras de peso.

238 carneros, que hacen 5.489
idem.

154 corderos que hacen 3.788
idem.

144 cerdos, que hacen 32 501idem. 

59 terneras. --2G cabritos.-
108 corderos lechales.

Lo que se anuncia
para su inteligeneia.

Madrid 20 de Marzo de 1870.
--El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galclo.

La Compañía constaustiara:liageb
saber que vä ä proced;érl,loMejukif
go al trasporte de unoop
mil quintales de roaleriaV de vaa
raus y traviesas-, dékWediverobai
dicha Enea •ferren. 	 s.; )1.) 	 eup o

Los carreteros.tendrän que Wal
mar y cargar ene la estaeion
Córdoba y ein,• tregar' . 	 e r1.10
descargado ä un kifóinet-rbróii-
mamente hias .ifiteefaehtb.• ff
la Allalóitiettigatilla 	 oiOima

- . El pagado -los traspörtesie w6-

rifiçlt54 en C6001. , enntr.4. ¡gene

seleciP*- 1-1.el We91,1>.ereeQ)19e41.91,
agerfte ,rdeepelonarioe

Para inaS‘)WilificalioilämaYtef
cirse á las oficiiiaSiniFaliiifieeiró*
situadas en Córdoba, Lcalle,ge
Manueles, núm. 3. — El Director-le
Dnpuy. - 	 • 5-2

.itae
El Sr. Ministro de la Goberna.-

ciortbrecibirá en audiencia públi-
ca iodos los martes y sábados ä
las seis de la tarde ä cuántas per-
sonas tengan que hacerle presen-
te alguna queja acerca ,,,(.1}e cpn-
ducta de los empleados que de-
pendan de su Ministerio, .6 crean
oportuno dirigirle observaciones

- de mialquier clase sobre las Cues-
tiones de interés general .6Hocal
que se relacionen corrolos:.ramos
de Gobernaoionmee dedil k

Cualquierah.i „eemunpacaork, 2,9r,
escrito relatiVa. A los n-.0Sifiös asun-
tos sert iniiiediatAetelatehicla
y cbetestada. 	 •- ‘) Iri 	 •

Nii-rgu•a preterilsion personal
para colocacion será ajggee e,

:•)L10

Novísima Agricultura al
alcance .de todas las capacidades.
Comprendesegun la práctica de los
mas acreditados agricultores, como
Arias, Soto, Herrera, Rozier etc.,
la organizacion y funciones de las
plantas, modo de cultivarlas y be-
neficiarlas; couocimientó d las
tierras, labores, sementera, eieccion
de semillas y cultivo de hortalizas;
para los prados, modo -aeir. cultivar-
los, plantas útiles y su. multiplica-
cion; y .por último la astronoutia
y física aplicada ä la agridiíltúra:.
forma un tomo en -8. 6 encuaderna-
do en rústica, su valor 8 reales en
la Libreria del Diario de Córdoba.

Di)

.•----.'Z-

el despacho de es-
te periódico se hallan

venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los tiltimos
mv,tlelos de instruccion.

o

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

5)
ESCRITURAS

e Bienes Nacionabs,
S'e hallan de venta en

el d spachode este pe-
rió 2íco.

PLÁECOS

de repartimiento del irn-

puesto personal. Se ha

han de vnta en el des-
pacho de este periddico.

Imp. del DIARIO DE CORDOBA

San Fernando, 34.

yUlltIìidlliO paatil3r tle

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consunab, -re-
sulta lo siguiente:

Precios de los articulos al por mayor
y menor.

al público

. ESTADOS

I. de juicios. verbales y de concilia-
-1 civil para los Juzgados de paz, con

arregló al nuevo modelo.
Se hallan de venta en eldespa-

) cho dé este periódico.
'Igualmente se elicontrarán es-

tados de movimiento de poblacion,
de - amillaramiento, cartas de pa-

go, libramientos y cargarémes. •
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